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PARTE OFICIAL.

SECCION m \  GACETA.
PRESIDENCIA

DEL COiNSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real’familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

•MINISTEIIIO DÉ M.\RINA.

Excmo. S.: Como consecuencia de 
lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha acerca de la provisión de plazas 
extraordinarias de aspirantes del Co
legio naval militar, la R eina (Q. I). G.) 
ha tenido á bien resolver que el dia 15 
de Mayo del corriente año se dé prin
cipio en aquel establecimiento á los 
exámenes para cubrir las 45 de dichas 
plazas que resultarán vacantes en el 
próximo semestre, señalando el 20 de 
Abril inmediato cornVj lérmiiio hábil 
para la presentación en este Ministerio 
de instancias para tomar parte’ en di
chos actos,

De Real órdén ló digo á V. E. para 
su noticia, circulación y demás fines. 
Dios guárde á V. E. muchos años'. 
Madrid 2ü de.Febrero de 1861..ZAVALA.
Sr. Capitán general del departamento 

de marina de Cádiz.

Condiciones que han, de Henar los jó
venes qué soliciten tomar parte en 

. los exámenes de que trata la Real 
orden anterior.

No haber cumplido 16 años si 
aspiran á examinarse de las materias 
comprendidas en los dos pnmerós 
semestres de estudios, ni 17 si’ lo 
han de verificar también dejas que 
constituyen el tercer semeslre.

Documentar la solicitud de op
ción en la forma que previenen los 
artículos 8 y 10 ael reglamento del 
Colegio naval, limitando las garan
tías para el pago de asistencias al 
importe de las correspondientes á 
doce ó á diez y ocho meses, según 
los casos designados en el párrafo 
anterior.

Obtener cualquiera de las censu
ras de Svbiesahente, Muy bueno ó 
Bueno en las materias que por re
glamento se exigen para el ingreso 
en el Colegio, y de las principales 
que constituyen el estudio de los dos 
ó tres semestres que pretendan ganar.

Materias que se exigen para el ingreso.
Doctrina cristiana.
Leer y escribir al dictado.
Gramática castellana.
Geografía de España v nociones 

de la general.
Traducir correctamente uno de los 

idiomas francés ó inglés.
Principios de dibujo.

Aritmética.
Su objeto.
Cantidad, número y unidad.
Sistema de numeración.
Suma, resta, multiplicación y di

visión de los números enteros.
Idem de las fracciones ordinaña.s.
Descomposición en factores sim

ples y compuestos.
Máximo común divisor y mínimo 

múltiplo.'
Condiciones de divisibilidad de los 

números.
Números complejos.
Suma, resta, multiplicación y di

visión de los números compfejos, 
con especialidad los sexagesimales.

Fracciones decimales, exactas, pe
riódicas y mistas.

Conversión de fracciones ordina
rias á decimales y a! contrario.

Conversión de complejos á nú
meros mistos, quebrados comunes y 
decimales y al contrario.

Sistema métrico decimal y con
versión á las medidas antiguas y vi- 
ce versa.

Elevación á potencia y extracción 
de ralees.

Raices racionales v aproximacio
nes.

Razones, equidiferencias y pro
porciones.

Progresiones.
Reglas de tres, simple, compues

ta, de compañía, de interés simple 
y de compuesto y de aligación.

Operaciones con cantidades posi
tivas y negativas.

Logaritmos vulgares: su teoría, 
formación de las tablas y modo de 
manejarlas.

Hallar e) logaritmo de cualquiera 
número entero ó fraccionario.

Hallar el número de un logarit
mo positivo ó negativo y con solo 
la caracteristica- negativa.

Aplicación de los logaritmos á las 
operaciones de la aritmética.

Complemento aritmético y su uso.

PRIMER SEMESTRE.

Álgebra.
Su objeto.
Suma, resta, multiplicación y di

visión.
Fracciones y sus operaciones
Máximo común divisor y míni

mo múltiplo.
Ecuaciones del primer grado con 

una sola incógnita.
Discusión de los valores en los 

particulares de solución negativa ó
A 0

de las form as-------
0 O

Ecuaciones del primer grado con 
varias incógnitas.

Eliminación y fórmulas generales 
para la resolución de las mismas.

Principio de los limites.
Desigualdades y ' limitación de va

lores.
Problemas indeterminados.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos 

incógnitas en números enteros. Solu
ciones positivas.

Potestades y raices. Operaciones 
con los radicales.

Ambigüedad de íos radicales.
Cantidades imaginarias.
Exponenles negativos y fracciona

rios.
Ecuaciones del segundo grado y 

discusión de las mismas.
Ecuaciones del cuarto grado que 

se resuelven como si fueran del se
gundo.

Razones, proporciones y progre
siones con todas sus propiedades y 
aplicaciones.

Teoría general de los logaritmos. 

SEGUNDO SEMESTRE.

Geometría.

Su objeto. 
Definiciones de la

guio y triángulo.
” il < ■

línea recta, án-

Del círculo, la circunferencia y lí
neas que en él se consideran.

De la medida de los ángulos y  
problemas sobre los mismos.

Teoría de las lineas perpendicu
lares y oblicuas, y problemas que de
penden de ella

Secantes, tangentes.
Teoría de las líneas paralelas.
Valor de la suma de los ángulos de 

un triángulo.
Casos de igualdad de los triángulos.
Circunscribir una circunferencia en 

un triángulo, é inscribir un círculo en 
este.

Medida de los ángulos formados 
dentro y fuera del circulo.

Dividir un ángulo en partes iguales.
Formar sobre una recta un seg

mento capaz de un ángulo dado.
Líneas proporcionales. Dividir una 

línea en partes iguales.
Hallar una línea cuarta proporcio

nal.
Triángulos semejantes.
Casos de semejanza en los triángu

los.
Propiedades del triángulo rectangu 

lo.
Hallar una media proporcional en

tre dos rectas dadas.
Dividir una linea en media y extre

ma razón.
Clasificación de los polígonos. Va

lor de sus ángulos.
Propiedad de los polígonos seme

jantes.
Relación del diámetro á la circunfe

rencia.
Areas de los polígonos y círculos.
Determinación de las áreas de su

perficies irregulares.
Condiciones que determinan la po

sición de un plano.
Lineas perpendiculares y paralelas 

á los planos.
Propiedades de los planos que se 

corlan y de los paralelos.
Medida del ángulo diedro.
Ángulo poliedro: valor de sus án

gulos, planos, casos de igualdad.
Prismas: sus clases, superficie.
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Del £ÍU ^Q , pifíiqaide y cono. Su
perficie^ efe* 'estol xiíérpos enteros y
trüñM ddr --------------' ■

De la esfera: su superficie, la de 
una zon'i.

Tetraedros semejantes.
Poliedros semejantes. Cuerpos re

gulares.
Relación de las superficies de los 

cuerpos á sus dimensiones homolo
gas.

Volúmenes^ igualdad de los para- 
lelepipedps recto y- oblicuo de igual 
base y altura.

Que los de igual basel están en
tre sí como sus alturas y ios de igual 
aliuri c(jmo suSjbasesi

lÁtermináclon' del volumen de un 
paralfflfepipedo» '

Descomposición del prisma en te
traedros.

Volumen de la pirámide y cono. 
Idem del tronco de pirámide. 
Idem de un tronco de prisma, trian

gular.
Volúmenes de la esfera, segmen

to y sector esférico.
jje[acion^de los volúmenes dé los 

’̂ cuerpós con sus dimensiones homó- 
lOgaSv

Volúmenes de. Iqs.. cuerpos irre
gulares.

^ ^ " ercer SEÍIESTRE^

, Trigonometría rcctilinea.

Su objeto.
Lioéa's trigonométricas, seno, co

seno, tangente, cotangente, secante, 
cosecante, seno í verso, coseno verso.

Relaciones de las lineas trigono
métricas entre si y fórmulas gene- 
rales.'’

Resolución de los triángulos rec
tilíneos.^ ‘ •

Problemas de dos soluciones.

Trigonometría esférica.

Su objeto-
Definición del ángulo y triángu

lo esférico.
Válóres de sus lados y ángulos. 
Triángulos, suplementarios. 
Fórmulas para la resolución de 

. los triángulos esféricos.
;; .Determinación de la especie de 
; -los lados ..y 'ángulos en cada caso-.

Analogías de Neper.
- .-- Problemas de dos soluciones.

Principios de geometría analítica.
. •. Construcciones geométricas.

Deleniiinacion de un punto ;en un 
plajío ,y en d  - espacio...

, UívefSQS sistemas de coordinadas.

. GeométrnOí^Hctica.
Su objeto.
Instrumentos que se usan en eÜa. 
Media una base.
Medir una altura accesible é inac

cesible. '
Medición de ángulos.
Nivelación.
Reducción de los ángulos al ho- 

rizontej
Formación de los triángulos con 

las mejores condiciones.
Construcción de las escalas.

. Trazado de un plano.
Reducción de un plano á mayor 

. ó ; menor escala.
Signos convencionales en hidro

grafía.

Artículos del reglamento del Colegio 
. naval que se cilanpara la documen

tación de las instancias,
Art. 8.® ■ Los jóvenes que aspiren 

á iúgresar en el Colegio naval debe- 
ráni solicitar antes la plaza de preten
dientes aprobados, la cual se conce
derá desde la edad de ocho 'años. Pa
ra  ello' dirigirán una instancia al Ins- 
peOtOr,'acompañada de los documen
tos ¡sigtiíentes;'

2  =
1. ® Las partidas de baiilism.o .del 

pretendiente, las de sus padres y abue
los por ambas lineas, y las tres de ca
samiento de los últimos en copia de 
las originales.

2. " Información judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza del preten
diente ó en el de sus padres, con cin
co testigos de excepción y citación 
del Procurador Síndico, en la que 
se hagan constar los extremos si
guientes.

Hallarse el pretendiente y su pa
dre en posesi')n de los derechos de 
ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo 
de vivir del padre, y si hubiese fa
llecido la que tuvo.

Información que acredite que to
da la familia del pretendiente por 
ambas lineas esta tenida por honra
da en el concepto público, sin que 
haya recaído sobre ella en ningún 
tiempo nota que la infame ó envi
lezca según las leyes vigentes.

5." Obligación dei padre ó tutor, 
por la qiíe ,sc compromete á asistir 
á su hijo con la cantidad de 8 rea
les diarios si aquel fuere Oficial del 
ejército. Armada ó de los cuerpos 
auxiliares de estos, y 12 rs. diarios 
en los demás casos, adelantados por 
semestres y durante la permanencia 
del aspirante en el Colegio, hipote
cando en debida forma fincas ó ren
tas que garanticen el cumplimiento 
de, esta obligación. En defeelo de hi
poteca áe depositarán las asistencias 
de dos años y medio en la caja del 
Colegio, rebajándose los semestres que 
el pretendiente gane á su entrada, 
pero con la obligación de satisfacer 
además la cantidad correspondiente 
á los que permanezcan en el Cole
gio, luego que se la reclamen.

4.® Certificación facultativa que 
acredite que el pretendiente tiene la 
robustez necesaria y [la aptitud física 
oue se requiere para la carrera que 
desea abrazar; que se halla exento 
de toda imperfección corporal y va
cunado.

Todos estos documentos deberán 
estar legalizados en debida forma.

Los pretendientes' que acrediten 
tener ó haber tenido un hermano 
carnal en el Colegio jiresentarán so
lo los documentos que les son per
sonales, esto es, la partida dé bau
tismo, la escritura de asistencias y 
las certificaciones que acrediten su 
robustez y aptitud para el servicio.

Art. 10. Los hijos de Oficiales del 
cuerpo general de la Armada, ó los 
de las 'clases análogas de sus auxi
liares, presentarán, en vez de infor
mación, copia certificada del Real 
despacho del padre y de las cuali
dades de la madre. Estas mismas re
glas se observarán para los hijos de 
los Oficiales del ejercito. A los hijos 
de Generales de la Armada y del ejér
cito los bastará presentar los docu
mentos. personales y una copia del 
Real despacho del padre.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Continua la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos 
emitidos á su favor etc.

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS. Importe. 

Rs. Vn.

Numê  ̂
ros de 
salida.

INTERESADOS. Importe.

Rs. Vn.

Burgos.

11180 Doña Agapita de An-
guio 2.764,53

11184 D. Domingo Arríete 10.105,86
11185 D. Andrés Arroyue-

lo 3.691,68
11187 D. Nicolás Bernalte 620,74 
11190 D Juan de Bartolo

mé 20.287,62
11194 D, Ramón Cadiña-

nos 1.249,59
11195 D. Luis Carcaga 2.671,33
11202 D. Antonio Fernan

dez 4.548,74
11205 Miguel Gadea 809,92
11206 D. Pablo Luis García 5 426,06
11207 D. Benito Gallarda 5.961,92
11208 D. Lesmes González 2.119,65
11214 D. Pascual de Jua

na 1.689
11216 D. José Mata 8.315,53
11219 D. Pablo Mantilla 4.995,24
11220 D. Isidoro Marlinez 7.181,89
11222 D. Manuel Santos

Ogazon 16.643,42
11223 D. Vicente Perez

Oñatc 5.398,03
11224 D. Francisco Quin-

coces 518,98
11225 D. Juan Revuelta 4.281,89
11226 D. José Rodríguez 1.811,83
11227 D. Vicente Rozas 500
11228 D. Eugenio Ruiz 1.413,55
11234 D. Juan Santos 1.400,24
11255 D. Estéban Sanz 2.932,80
11238 D. Julián Taguada 3.961,03
11240 D. Froilan Vallado-

lid 3.262,12

Badajoz.

11246 D. José García 3.116,33
11251 D. Mariano Montesi

no y Querol 313.12

Canarias.

11265 Dona Francisca Adan 5.858,74
11266 Doña Ricarda Tro

che 1.534,42

Granada

11291 D. Pedro Martin 8.590,80

Huelva.

11296 D. Francisco Gómez 209,33

Madrid.

11335 Doña María del Car
men Miranda 6.694,12

11337 Doña María Martin 5.404,21
11339 Doña Francisca Pe

rez 243,65
11354 D. Mauricio Balbiani 52.510 
11570 D. Fermin Heredia 12.221,12
11403 D. Manuel Rodrí

guez 5.637

Barcelona.

11407 Doña Raimunda An-
glés 530

11408 Doña Manuela Amil
y Molas 3.265,71

11410 Doña Joaquina An
tón 4.083,83

11413 D. José Aguilar 436,03
11414 D. José Altura 4.584
11415 D. Angel Acosla 4.398,15
11419 Doña María Bargues

y Ortigas 3.187,09
11420 D. Antonio Boada y

Deliran 658,53
11423 D. Francisco Boada 3.343,98
11425 Doña Ana Bonet 9.271,48
11426 D. José María Ba

llesteros 16.612
11431 D. José Bavados 4.168
11434 D. Jaime Badia 4.993,33
11438 D. Antonio Bosch 2.994
11442 D. Manuel Bayona 30.719,53
11444 1). Manuel Borras 36.349,59
11445 Doña Teresa y José-

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.

fa Castañola
11455 Doña Baitasara de la

Cuesta
11456 Doña Rosa Garmona
11457 Doña Petronila Ca

naleta
11459 Doña Mercedes Cam- 

pañi
11462 D. bernardo Caballé 
11465 Ü. José Gervera
11479 D. Miguel Duran
11480 Doña María Eurich

y Soler
11487 Doña Francisca Fá- 

bregas
11493 D. Antonio Grau
11494 Doña Canuta Gra

nados

Estado.

11495 D. Tomás Asensi 
Í1496 D. José Ahumada
11507 D. Dionisio Salcedo
11508 D. Alfonso Viclorero

y Jovellanos
11509 D. Santiago Valí

Gracia y Justicia.

11519 D. Santiago Ruiz 
Obregon

Gobernación.

11523 D. Antonio Amigo 
de Ibero

11525 D. Enrique Alienia 
y González

11527 D. Pió Andrés
11528 D. Juan Benito Aballe
11529 D. Ciisimíro Alvarez
11530 D. José Benito Cal

derón
11531 D. Diego Blazquez
11533 D, Emilio Cánovas
11534 D. Vicente Lorenzo

Cordon
11536 D. Mariano Cambero 
11538 D. Gregorio de la 

Cuesta
11540 D. Francisco Tomás

Cobos
11541 D. José Cuadrado
11542 Doña Luisa Carrillo

de Bendito
11544 D. Juan Dominguez 

Ciudad-Real.

11556 Doña Ignacia Ace- 
bron

11564 Doña María Ciudad y 
Carrillo

11571 Doña Ramona Caba
llero

11578 Doña Francisca Gon
zález

Loterías.

11579 D. Antonio de Lara

Madrid.

11585 D. Antonio Meliton 
López

11593 Doña María Dolores 
González

i 1600 D. Pascual Castro 
11601 Doña Antonia Díaz

Barcelona.

11615 Doña María del Car
men Gómez

11616 Doña Bárbara Cenan
11617 Doña Angela Gimé

nez de Navia
11618 Doña Francisca Gon

zález
11622 Doña María Dolores 

García
11626 D* Cosme Icarl

Importe
R». Vn.

6.340.62

5.540
3.605.33

482,45

2*634,83
773

3.083.62 
552,77

208.56

1.778.33 
5.292,50

5.964,11

80
1.000

247,1S

2.629,21
1.750

5.426,21

283

639,12
500
250

2.163

375
500
899,18

1.052,31)
717,85

325

566,63 
66,6S

1.091,63
6G8,b

3.138,61 3.094,35 5.926,05 4.935,iS
1.051,4»

503,839.381,33
15.780,934.592,89
16.701,63
10. 021,39

1.544,8»
3.499,16
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Núme
ros de 
salida.

INTRESADOS. Importe. 

lis. Vn.

540 11627 Doña Antonia Jorda-
na y Castellot 1.825,42

605,33 11628 D. Andrés Luesma 1.191,33

482,48
11629 Doña María Liban 2.675.18
14630 Doña Teresa Llano 
11638 Doña María Magda-

14.936,42

.634,89 lena Larrard 2.035
773 11656 D. Benito Lanza 4.818,74
.083,62 11642 Doña Ménica Mon-
»52,7? tero

11644 Doña Antonia March
228.62

208.86 y Molins 1,998,89
11651 D. Francisco Mateo 1.604

.778,33 11653 Doña Carmen Mira-

.292,50 lies
11688 D. Mariano Moso y

14.208,33

.964,12 Perez Piñeiro 2.280,48
11688 D. Silvestre Mondeli 1.186,27

80

11660 D. José Más y Más 
11668 Doña Magdalena Pol

21.967.30

yCampraañes 2.087,15
.000 11669 Doña María Prat y
247,45 Casajuana

11670 Doña Antonia Padró
1.861,56

.629,21 y Carné 508,62

.750 11671 Doña Antonia Porta-
Yclla y Sala 133,86

11674 Doña María Pi 1.593,12
1167b Doña Florentina Pina 4.056,86

.426,21
11677 Doña Teresa Parí 2.878,42
11679 Doña María Antonia

Parera
11680 DoñaMaríadelaCon-

3.137,95

283
cepcion Paula Prat 

11682 D. Pedro de la Por-
1.650

tilla 29.102,18
839,11

11684 D. Manuel Pelegri 16.560,74
11686 Doña María Ritas y

500 Valderrains 3.193,85280 11688 Doña Josefa Roca y.163 Codina
11689 Doña Cecilia Romó y

616,71

378 Costa 7,269,36
500 11690 Doña Antonia Ro-
899,18 driguez 67,68

11691 Doña Isabel Rabaut 8.025
.082,30 11695 Doña Manuela Rozas 4.842,12
717,80 11702 Doña Anionia Soler

y Farga 793.33
325 11704 Doña Teresa Sauray

Badia 9.295
566,61 11705 Doña Isabel Gertru-
66,6S dis Sastre 2.965,86

11706 Doña Teresi Sanz 2.116,65
.091,63 11707 Doña Antonia Salor-
668,21 res

11716 Doña Francisca Tol-
1-096,05

rá 10.104,77
11717 Doña Rosa Torres 20.611,15

.138,6!
11718 D. Félix Torrens 862,12
11720 Doña Antonia de To-

.094,30
da 835,53

41721 Doña Pelegrina Tor-

926,09
renl 271,39

11723 D. José Vicente Car-

935,«
vajal 846,12

11724 Dona María Viñalls
y Sevilla 844,83

051,tí

11725 Doña Juana Vidal
11726 Doña María Antonia

13.025

Viela 2 104,62

503,SS

11733 D. Fernando Verlz 
Madrid.

11749 D. José María Car-

1.026

denas M.39l>,83
11864 Doña María Calvo 10.101,65

381,33 11067 Doña Josefa Costa 5.052,21
780,95 11877 D. Joaquín Calera 5.937,18
59Í.S1 11897 Doña Laureana Gar-

cía
11907 Doña Ana Gutiérrez

19.492.68

Montes
11912 Doña Antonia Her-

6.625,36

701,65 nandez 2.933.65
021,36 11973 Doña Josefa del Rio

de Campos 5.630,06
176 11978 Doña Josefa Solana 1.192,53

11981 Doña Gabriela Suarez 18.949,48
663,9» Baleares.

12015 D. Francisco Serra 185,55344,35
(99.H

12047 D. Miguel Vives 7.031,18

Núme
ros de 
salida.

INTIRESADOS.

=  3
Importe. 

fís. Vn.

Barcelma.
13021 Doña Elena y María 

Dolores García de 
Quesada

Falencia.

1S06B D. Pedro Rodríguez 

Zaragoza.

12105 D. Francisco Gascón 

Badajos,.

8.525,97

8.057,28

3.837

12111 D. Antonio Alvarez 26.352,98 
12119 D. Francisco Bernajo

Parrón 19.737
12146 D. Juan Romero 1.009,42 
12148 Doña Dionisia Ruiz 

Capilla

Burgos

12158 D. Fermín Jiménez 

Cáceres.

12191 D. Sebastian Ortega 
Pons

Granada.

12202 D. Pedro García
12203 Doña María Gaona
12208 D. Manuel Nogueras

Sevilla.

12249 D. José Serrano

Madrid.

12267 D. Vicente Botello
12317 Doña Lucia déla Mo

rena
12320 Doña María de la Con* 

cepcion Ordoñez é 
Inopontes

Ciudad~Beal.

12554 Doña Aquilina Liaz- 
cano

Cuenca.

12370 Doña María Alejan
dra Alcarria

12378 Doña María Baldóme* 
ro Bonillo

12401 D.
12402 D.
12403 D.
12404 D.
12405 D.
12406 D. 
12414 D.

Navarra.

Juan BaulistaAstiz 
José Arraiz 
Bernardo Alfaro 
Blas Adol 
Martin Arrache 
Agustín Aries 
Ramón Ibañez

Segovia.

12417 D. Eusebio Blanco 
12419 D. Carlos Barbero 
12426 D. José Herrero 
12430 D. Juan RivasOrozco

Sevilla.

12437 D. Andrés Deurrpaer* 
deauste

12458 Doña Clara E^inosa
12440 Doña María Josefa

Fernandez
12441 Doña María de los Do

lores Fernandez

Toledo.

12469 Doña Trinidad de los 
Dolores

12471 D* An^loio García

18.776,89

1.874,24
2.497.09
6.038,50

9.149.21

4.852,50

9.120,27

950,80

4.141,09

5.809.21 

4.243,12

308.53 
101,83 
131,03
305.53

2.463.27 
657,18

1.097.27

74,30
465,42

8.822
456,74

9,017,33
10.042.50

10.042.50

10.042.50

6.612
6.300,24

Núro^ 
ros de 
salida.

IlfTlRESADOS. Importe. 

Bs. Vn.

12473 Doña Juana Manuela 
López Guzman 

12478 D. Lorenzo Lozano

Madrid.

12494 Doña Francisca de 
Caso Valdés

12496 Doña María Concep
ción Colomba

12542 Doña Facunda Mar
tin

12567 Doña María Ruiz 
12573 Doña María Dolores 

Rodríguez Dpme- 
nech

Badajoz.

12605 Dona Rita Acoita 
12607 D. Manuel Alvarez 
12609 Doña Ana Benigas 
12611 Doña Isabel Buena- 

gera

Loterias.

12630 D. Agustín Heydecb 
12632 D. Jacinto de León 
12646 D. Valentín de 

Gago Fuentes
12646 D. Rafael Torradella 

Ciudad‘Real.

12660 Doña María Zapata, 
Isidora, Nicasta y 
Ricardo Guio

Madrid.

12665 D. Juan Sánchez

Sevilla.

12671 D. Julián, María del 
Carmen, José y Ma
ría Dolores Agm 
déla

6.628
892

1.984,68

641,66

6,912,50 
13.704,36

7,681,1?

9.856
3.672.03

915.50

5.014.50

28.384,30
7.337,59

576,59
4.894,6?

4.125,42

16.214,39

Alava.

12731 O. Francisco Car- 
mona

12749 D, Carlos y Luís de 
Pan

12752 D. José Benito y Ma
ría de Bola y Gó
mez

Alicante.

12766 Doña Dolores Valor 

Ciudad’Real.

12780 Doña María del Car
men, María Anto
nia, Baltasara y Sal* 
vador Trapero y 
Calle

12762 D. Miguel Valencia y 
Malina Ruiz de Ri^ 
vera

13.840.13

137,80

2.692,71

8.247,85 

J.444,71

Guipúzcoa.

12790 Doña Agueda So*
rondo

12791 Doña Magdalena Sus-
taela

Sevilla.

12833 Doña María de Jesús 
Vázquez

Valencia.

12837 Doña Josefa Postea 

Vizcaya.
12846 D. Juan Antonio Car- 

caga

4.034,92

5.047

2.406,42

33.555,18

10.042,50

930,06

1.607,74

Núme
ros de INTERESiDOS. 
salida.

Importe.

Bs. Vn.

12880 D. Melchor Medina i.906.86
12851 D. Juan Pablo Fuen-»

tes 1.454,2i
12882 D. Francisco Ruiz Ba*

llesteros 4.799,71
12853 D. Fernando Calixto

de Torres 565,98
13854 Doña María Cármen

Zubiaga 10.787,65
fSe continuará.J.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

C ircular núm ero  77.

Son distintas las circulares que se 
han expedido por este Gobierno de 
provincia para que los que usan es
copetas se provean de la respectiva 
licencia que les autorice á ello, y 
distintas tapbien las multas impues
tas y exigidas por la falta de cum
plimiento á estos preceptos emanados 
de la ley é instrucciones vigentes.

Obvios son los sentimientos é ¡n- 
duleeocia con que hasta aquí pro
cedí en el porreclivo de esta talla, 
puesto que el máximum de la mul
ta exigida fue la de 100 rs. y de
comiso del arma aprehendida, en vez 
de la de 1100 rs. y 30 dias de cár
cel que impone á los contraventores 
la Real óraen de 14 de Julio de 1844.

Resuelto firmemente á que desa
parezca dicho abuso sin contempla
ción de ningún género, he acordado 
imponer desde primero de Abril en 
adelante los expresados cien ducados 
de multa y treinta dias de arreste en 
la cárcel pública ademas de la pér
dida del arma á todo el que la use 
sin la oportuna autorización.

Con objeto pues de ^ue esta dispo
sición llegue á conocimiento de todos 
¡os vecinos de esa localidad, cuida
rá V. de hacerlo saber á voz de pre
gón tan luego como la reciba.

Dios guárde á V. muchos años. Al
bacete 17 de Marzo de 1861.—/osé 
Montemayor.

O tra n ú m . 7 8 ,

Ha llamado mi atención el escaso 
número de licencias que para estable
cimientos públicos se tienen pedidas 
por los señores Alcaldes para sus res
pectivas localidades, número en ver
dad que se encuentra en muy poca ar
monía y consonancia con las matrícu
las industrial y de comercio que exis
ten en la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia.

Esta circunstancia hace compren
der que no se llenan las prescripciones 
de ley, privando á este ramo produc
tivo de los ingresos justos y natura
les que tan recomendados se encuen* 
tran por la Superioridad, y sobre los 
cuales debe velar con solicito esmero.

Resuelto, pues, á que desaparezca 
el abuso que viene indudablemente 
cometiéndose, hé acordado dirijirme 
á V. como lo egecuto por medio de la 
presente circular, á ph 46, qúí prac
tique la mas escrupulosa visita en los 
establecimientos de su término, exhi
biendo las licencias que deben tener y 
reclamando las de los dueños que ca- 
re^caP 4e ejía.s para el 18 del prózí-
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• itío mes de Abril, en el concepto de qae 
el 20 del mismo, mandaré ua delega
do por cada partido judicial que.ha- 

'..ciendo lá misma operación que hoy 
‘ ie  recomienda á los señores Alcaldes^ 
, me dén cuenta de los conlravénlores 
 ̂ para la imposición de la multa del tri- 

., pie del valor del documento que ne
cesiten, la cual será satisfecha por 

, iguales parles entre el citado dueño y 
el Alcalde que lo tolerase.

Albacete 17 de Marzo de 1861.— 
José Montemayor,

Otra núm. 79.

Prevengo á los Señores Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, se 
presenten en la Depositaría de esté 
Gobierno ó bien persona que au
torizada ‘ Ibá represente, á satisfa
cer el importe de las cédulas de 
vecindad y demas documentos que 
han recibido de la misma; bajo el 
concepto’, de que no verificándolo 
hasta el día .51 dé los corrientes, se 
mandarán plantones á costa de los 
mismos, por lá falta de cumplimiento.

Albacete 15de'Marzo de 1861.— 
José Montemayor.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA

Circular.

Persuadida la Junta del espíritu 
humanitario y religioso que ha presi
dido á la circular de 15 de Marzo de 
1860 dictada por la Dirección general y 
la del Sr. Rector del distrito universi
tario, fecha 25 de Abril del mismo 
año, encaminadas á la enseñanza de 
los desgraciados sordormudos y cie- 
gos,^ y mas particularmente, infelices 
que carecen de recursos para ingresar 
en los colegios establecidos ál efecto, 
ha acordado, esta corporación: 1.® Que 
p o r , los: Alcaldes, sé proceda con el 

. mayor esmero, á formar un padrón 
de estos séres desvalidos, remitiendo 
una copia á esta Superioridad: 2.® Es- 

. .citarán á sus padres, tutores ó encar
gados de ellos, para que los manden 
ü las escuelas, á todos los que se ha
llen en la edad de 6 á 12 años: 5.” En 
el supuesto de que por ahora no es po
sible recompensar cual se merece este 
trabajo, se recomienda al celo de los 
profesofes de' áfnbos sexos, para que 
acojan en sus establecimientos á los 
que se hallen en tan desgraciada situa
ción, sin exigirles,retribución de nin
guna especie, dándoles la enseñanza 
que alcancen y á que aspiran estos in 
felices; llamando en, su ayuda á Ids 
Ayuntamientos, Juntas locales y per
sonas acomodadas, que conozcan pue
den coadyuvar á tan humanitario fin.

La espresada Junta provincial, ten
drá presentes los singulares servicios 
de los profesores, que no quedarán 
oscurecidos; pues les servirán de mé
rito importante en su carrera.

- Albacete 14 de Marzo de 1861.= 
Presidente; José A/on/emcyor.—Secre
tario, José María López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA.

Ha llamado, la atención de esta 
Oficina el descuido y apatía cón que 
la, mayor parte de‘ los- Ayuntamien
tos de ía provincia miran el cumpli- 

"^m.iéhto de, las órdenes que por la 
‘■'misma sé les comunican, dando lu-'

=  4
gar con este proceder á reiterados re- 
cuerdí)s que entorpecen de una ma
nera sensible el servicio público. In- 
nnitos egemplos pudieran citarse en 
confirmación de estos hechos por que 
aun los asuntos de ménós trabajo que
dan abandonados; pero lo mas no
table és el retraso en que se encuen- 
Ira la remisión de los recibos de los 
recargos municipales y premio de co- 
pranza sobre la conlrinucion de in- 
mueblés, subsidio y consumos.

Este servicio para cuyo fácil'de
sempeño ha adoptado la Administra
ción las medidas mas convenientes, 
remitiendo á los pueblos los recibos 
impresos,y.jestampadas en los blancos 
las cantidades,, de forma que sólo ne- 

¡cesilan las firmas del Alcalde y De
positario, no ha sido aun cumplimen- 
lado apesar de haberse aquellos remi- 
hdo a las municipalidades en el mes 
d® Diciembre; esta morosidad ha obli
gado á la Administración -contra sus 
deseos á espedir con esta fecha comi
sionados que obliguen á los pueblos .á 
remitir los citados documentos; pero 
para impedir en lo sucesivo entorpeci
mientos semejantes ha acordado preve- 
Dir a Ips señores Alcaldes.
• 1. -En el momento en qué reciban 
la presente qircular Harán ai Secreta- 
del Ayuntamiento las ordeñes oportu
nas para que'en el término de ocho 
días se despachen todos los asuntos de 
Hacienda pendientes de contestación.

2. La Administración cuidará en 
lo sucesivo de fijar plazos prudencia
les para el cumplimiento de los servi
cios que encargue, pero estos plazos 
serán fatales ^ los que falten a ellos 
quedaran sujetos á, la responsabilidac 
que h s  Instrucciones impongan.
: _3.®. Los Secretarios de los Ayunta

mientos serán mancomunadamenle res
ponsables, en todos los casos en que 
no sean necesario para la resolución 
de los asuntos el acuerdo de la' muni
cipalidad- en corporación, á los cono
cimientos personales.

4.“ .'De quedar enterado de la pre
sente circular y haber espedido las 
oportunas órdenes, se servirá el Sr. Al
calde dar aviso á esta Administración á 
vuelta de correo.
_ Albacete 13 de Marzo de 1861.= 
El Administrador, Francisco Luis de 
Retes.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
HELLIN.; t , '»

Úóñ Vicente Nuñez Cortés,' Ahogado 
y Juez de. Paz . é, interino de pri
mera instancia por ausencia legi
tima del propietario, de esta villa 
de Hellin y su partido.

Hago' saber: Que por providencia 
de. cuatro del actual se declaró en 
quiebra á D. Antonio Redondo del 
comercio de esta villa, y 'á ' éu con
secuencia he señalado el dia tres del 
próximo Abril y hora de las nueve 
de su mañana para la primera junta 
de acreedores, á' la que concurrirán 
estos ó sus apoderados autorizados 
con poder bastante; en Id ihteíi^én- 
cia (re que al que no se presente 
le. parará 'el perjuicio que baya' iu- 
gat. Y para que llegue á noticia de 
lodos seiiacenotoriopor estelanuncio.

Dado en Hellin á 13 de Marzo, 
de 1861.— Vicente Nuñez Cortés.=Í ôt 
su mandado; José Baeza.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.

Habiéndose acordado por dicha 
Corporación, en unión de los indí- 
viduqs nombrados' por' lá ¿Ociédad 
dél Teatro de esta Capital para in- j

lervenir con aquella la Administración
del Establecimiento se '.proceda á su 
arrendamiento para el año cómico que 
dará principio' en 31 de Marzo pró* 
ximo, se hace saber al público por 
medio del presente'edicto; á fin de 
que las personas que quieran inte
resarse en el indicado contrato pue
dan presentar proposiciones hasta el 
23 del corriente, á las 12 del dia, hora

en que se abrirá la referida licita, 
cion y pliegos en el tipo de cuatro 
mil rs. vn., adviniendo que en la Se- 
cretaria de la mencionada Junta se 
hallará de manifiesto el pliego de con
diciones.

Albacete 11 de Marzo de 1861.=: 
El Presidente, Manuel Cortés.—Por 
acuerdo de )a Junta.=¿=£1 S'crelario, 
Juan Luis Calderón de la Barca. •

CAJA DE QUINTOS

DE L A  PROVINCIA DE ALBACETE. REEM PLAZO DE 1861.

Relación que demuéstra los socorros dé tránsito y de permanencia qtie se han 
abonado por la espresada á los pueblos por los quintos ingresados, según «g 
físpresa á conlinuacion:

Recibos. PUEBLOS.
Leguas

á
la Capital

Quintos 
ingresa- 

. oos.
Socorros

de;
transito.

Idem de 
permanen

cía.
Socorros.

Total. Reales.

1 SoOobos.. . . . 15 6 18 1 19' . 381 Salobre.................... 15 3 9 9 181 Ballestero. . . . 10 • 3 6 . > 6 121 Bogarra . ... . . 10 5 . 10 B 10 ■ 201 Masegoso. .  ̂ . 12 4 12 12 241 Casas de Lázaro. . 7 2 4 4 8
1 Villapalacios. . . 15 2 6 » 6 121 Veste...................... 14 15 39 1 40 801 Lietor., . . . . 9 6 12 15 25 501 •Pérez . . ■ . . 14 2 6 2 ' 8 16
1 -Peñascosa . . . 11 3 6 » 6 12
1 Alcaráz.................... 11 14 28 28 561 Ossa de Montiel, . 15 3 9 1 10 20
1 Bonillo.................... 10 7 14 n 14 20
1 Viveros................... 11 2 4 4 . 8
1 Jorquera. . . . 5 5 5 4 9 18
1 Alpéra..................... 9 7 14 B 14 28
1 Madrigueras. . . 5 4 4 5 9 18
1 Villalgordo del J^ 5 5 5 4 9 18
1 La Roda . . . . 5 17 17 11 28 56
1 Robledo................. 10 2 4 4 8
1 Pozuelo . . . . 5 7 7 4 11 22

, 1 Pélrola. . . . . 5 2 4 4 8
1 Muñera.................... 9 4 8 8 16
1 O.ntur...................... 9 5 10 6 16 32
1 Peñas de San Pedro. 5 7 7 7 14
1 Chinchilla. . . . 2 12 12 » 12 24
1 L elu r...................... 14 4 12 2 14 28
1 La Herrera. . . . 5 1 1 i • 2
1 Villa .de Vés. . . 10 1 2 2 - 4
1 Casas-Ibañez. . . 10 4 8 8 16
1 Tobarra.. . . . 8 18 36 lo 46 92
1 Caudele. . . ; . 13 8 24 24 48
1 Barrax. . « . . 5 •7 7 7 14
1 Tarazona. . . . 5 14 14 12 26 52
1 Almansa . . . . 11 15 50 4 54 68
1 Paterna.................... 11 3 6 8 14 28
1 Balazote . . . . 5 3 3. - 3 6
1 - Monteaiegfe. . . 8 5 lü 6 16 52
1 Mahora; . . . . • 5 3 3 6 9 18
1 Nerpio. . . . , 21 13 52 11 63 126
1 La Gineta. . . . 3 8 8 6 14 28
í Riopár..................... 15 4 12 1 13 26
1 Alborea. . . .' . 8 4 8 10 18 36
1 Corral-Rubio. . . 6 3 5 22 25 50
1 A yna...................... 10 5 io 12 22 44
1 Círéas de Vés. . . 9 4 ■■ 8 8. 16
1 Villatoya.................. 11 1 2 8 lo 20
1 Fiiensanta. . . . 5 3 3 6 8 <6
1 Villarroblcdo., . 11 13 26 51 77 154
1 Alcalá del Jiícár. . 7 6 ■12 0 21 42
1 Pozo-hondo; . . 5 6 6 10 16 52
1 Molinicos. . . . 12 2 6 6 12
1 Viáños. . . . 12 4 8 8 16
1 Hellin...................... 9 23 -46 34 80 160
1 Carcel'éri . . . . 7 4 8 3 11 22
1 Villaverde . . . 10 5 G 6 12
1 Villamalea. . . . ; 7 3 6 » 0 12

Total . . . '666 282 948 1896

Albacete 18, de Marzo de 1861.=EI Comandante (lela Caja, FabianCH' 
ñtzares.

Imt)rénta de lá Uivioiv, S. Agustín, 14.
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